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íicies ¥ PUOTO »K SUSCEPCION
avería; a ^e-.itüc de la provincia. Año 50 pesetee 
:lltación tói L-W3 Í5 ¡íiaeíírgso ahoGO >
,adaelM * 22‘50; > 45; >90 >

45 luseripcionas, cayo pago es adeiantado, se 
, , leitaróu en ¡a Sabdlreooíón el Hospicio Pro- 

del re Bill, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
n. 99; deuda deberá dirigirse toda la correspon- 

a c f j lela administrativa referente al Boletín.
‘ ü ai da fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

rGiropostal o Letra de fácil cob.o.

PJSECIO8 DE LOS ANUNCIOS

Qnlnoa üMatfmoi por cadat palabra. Ai origíne 
acocapañará un sello móvil de 50 cénílmve por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, aólo se insorlarán 
previo abono o ...iMtdo haya persona en ia capital 
que responda de 6std.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goispr 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempls 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo d$ 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio da ramísión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bolería Oeci&i se halla de venta en la ImprentS 
del Hospicio.
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DELA PROVINCIA BE ZAaÁEDZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS bÓS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

cruces i

del

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
«orios de Africa sujetos a la legislación poninsulM, a los veinte dias 
'pa promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
hil).
toi disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

¡■ovineia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
¡"después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
«loriembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ente 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Doc Alfonso XIII (q D. g.), S. M. U 

Doña Victoria Eugenia, S. A. k. el Príncipe de 
diarias e Infantes y demás personas de la Augusta Real .

ta (Gaceta 26 suplicmbrc 1925).
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SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO «IL1TAR

uue

ts-

EX POSICION

Señor: Necesidades del servicio originadas 
P°r especiales circunstancias pudieran obligar 

indeterminados casos a llamar nuevamente a 
I s filas del Ejército a individuos que hubiesen 

Jrp normalmente con sus deberes milita- 
1^’ y como entre ellos puden estar compren- 
11 a°s funcionarios del Estado, si les fuera a és- 

hS Aplicados estrictamente el artículo 4.° del 
ohs 016111:0 de febrero de 1925 para la 
plaSerVancia d® la loy de Reclutamiento y reem- 
|iaiZo del Ejército, quedarían privados do los 
careres que *cs correspondieran por razón del 
cedent^6 desempeñaban al ser declarados ex- 

Po m >C* a^° 1^21, con motivo de la movilización, 
ai, lxea* decreto de 17 de agosto se reconoció 

r  ncmnai'i°s del Estado que fueron llama- 
d¡Sna .las el derecho al percibo de sus haberes, 

lesición que fué aclarada por la Real orden

do 11 de agosto de 1922, dictada previo informe 
del Consejo de Estado, en el sentido de que el 
sueldo lo disfrutarían, tanto si prestasen sus 
servicios militares dentro de la Península como 
fuera de ella.

El Gobierno de V. M. entiende que el artículo 
4." del Reglamento de 27 de febrero último debe 
ser de aplicación para aquellos funcionarios 
que hayan de incorporarse a filas para cumplir 
su tiempo de servicio normal, más no para 
aquellos que habiéndolo cumplido son llamados 
nuevamente al Ejército, pues la privación del 
sueldo anexo a los destinos civiles que desem
peñan y con el cual sostienen a sus familias, les 
produciría un perjuicio contrario al espíritu 
que informa el apartado D) déla bas 1? del 
Decreto-ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, que taxativamente preceptúa que el 
servicio militar no podrá ser origen de perjui
cio alguno para los funcionarios del Estado.

Por todo lo expuesto, el Jefe del Gobierno y 
Presidente interino del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 6 de septiembre de 1925. — Señor: A 
L. R. P. de V. M., Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden
te interino del Directorio Militar, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1° Los funcionarios del Estado que 

habiendo cumplido sus períodos reglamentarios 
de servicio en el Ejército sean llamados nueva-
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mente a filas, tanto en la Península como fue
ra ella, percibirán en su situación de exceden
tes sus sueldos íntegros, con cargo a la misma 
sección, capítulo y artículo del presupuesto que 
h s correspondería si prestasen servicio activo 
e s las dependencias del Estado a que se estén 
adscritos. Estos haberes serán compatibles con 
todos los devengos militares.

Artículo 2.° No disfrutarán do los beneficios 
que el artículo anterior concede los funciona
rios que, acogidos a la reducción del tiempo de 
servicio, estén presentes en las filas sin haber 
cumplido la suma total de! tiempo de sus perío
dos normales.

Artículo 3.° Las oficinas do Mayoría de los 
Cuerpps a que pertenezcan los individuos com 
pr-uíuidos en el artículo l.°, remitirán a las de- 
p n.dcncias civiles en que éstos prestaban su 
servicio, un certificado personal en el que se 
haga constar la fecha en que el interesado co
mience, atener derecho a cobrar su sueldo, coa 
arreglo ado dispuesto en este Decreto. Para es 
to efecto los funcionarios deberán participar, 
por escrito y bajo su responsabilidad, al Jefe de 
la unidad armada a que hayan sido incorpora
dos, la dependencia civil a que estén afectos.

Artículo 4.° Las antes citadas oficinas de 
Mayoría remitirán, los días 10 de cada mes, cer
tificados personales detallados con arreglo a la 
situación de revista de los funcionarios civiles 
incorporados a filas y que tengan derecho a 
sueldo conforme a lo dispuesto en el art. l.°, a 
las dependencias a que aquéllos pertenezcan y 
por las cuales deben percibir sus haberes.

Dado en Palacio, a seis de septiembre de mil 
mil novecientos veinticinco.—Alfonso. -El Pre- i 
sidente interino del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Pers.

(Gacela 8 septiembre 1925).

EXPOSICION

, Señor: La^ Asociación profesional es casi 
siempre el más poderoso estímulo de superación 
corporativa. Generalmente, la selección de los 
mejores y la postergación de los indeseables es 
más factible encomendada a los mismos indivi
duos integrantes de la colectividad de que se 
trate que en manos de poderes a ella ajenos. 
Sin duda por esto, el Estado organiza coactiva
mente a los Abogados, a los Notarios, a los Mé
dicos, Farmacéuticos y Veterinarios, a los Agen
tes de Bolsa y Cambio, a los Procuradores y a 
otros muchos; constituyendo los Colegios ofi
ciales respectivos como órganos representati
vos de cada clase, llamados a ejercer sobre ella 
funciones de tutela, de defensa, do mejora v 
aio^dc directa colaboración con las Autoridades*

No hay razón alguna para excluir de esa acer
tada orientación a los Secretarios municipales 
y provinciales.

Reorganizada recientemente esta clase, con 
tendencia a dignificar su condición, exaltar su 
rumpetencia y garantizar su independencia, es 
llegado el momento de pedir a quienes la com
ponen la recíproca in-ostación do su ayuda. Y

desea el Gobierno que ésta se traduzca en re \ 
bostas organizaciones provinciales, namadas»11^ ‘intrevigilar la recta aplicación dé lo. vigentes Esta»........................................ vw .V. , UIV.' rj>u ,
tutos y mantener siempre erguido el nivel étic ,7;, 
y técnico de los Secretarios.

Numerosas Asociaciones de Secretarios mun¡C18^ 
cipales, creadas con carácter facultativo en er ouiaICo ' 

u res
Art

iretar

toda España, han sido verdaderas precursora 
de los Colegios obligatorios que por esta dispo 
sición se establecen. De esperar es que la das 
secretarial acentúe el sentido de solídaridath , 
depuración que ha tiempo viene exterioriz-indó1”160^ 
y que de tal suerte, haga fructífera la innové' ’" cial, dcion que el Directorio Militar tiene el alto hcnoi los grde someter a la Real aprobación do Vurstfi v' Mnioataa Sillt9Majestad. impos 

co peí 
Itrio ।

Árt 
pro vi ¡ 
a que 
iituide 
creta r

Art: 
Haci

s o

Madrid, G de septiembre de 1925. — Señor 
A L. R. P. de V. M., Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Jefe 
del Gobierno, Presidente interino del Directorio 
Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En el plazo de treinta días sí 

constituirá en cada una de las provincias, el 
cepto Ja de Navarra, un Colegio Oficial de So- 
cretariado local, del que serán miembros, 1 
zosamente, los Secretarios de la Diputación p 
vineial, de las Mancomunidades municipaíüs, 
de los Ayuntamientos integrantes de la

iporti
con

a 
Dad 
vee 
ntevincía.

Artículo 2.° Los Colegios oficiales del Se^' j
tariado local tendrán el carácter de Corporal 

¡ ríes públicas afectas al Ministerio de la Gobt-' 
nación, radicarán en la capital de la provine 
y ostentarán la representación genuina de 
clase secretarial.

Artículo 3.° Serán funciones de los Colegí08 
oficiales del Secretariado local en cada p1'0' 
vincia:

l .° Asesorar a las Autoridades centrales í 
provinciales de todo género en las cuestioDeJ 
relacionadas con la clase secretarial y coa Ia5 
Corporaciones locales en que se solicite su Pa' 
recer.

2 .° Defender los derechos e intereses w0’ 
rales y materiales de los Secretarios muni¿i 
pales y provinciales.

3 .° Mantener la armonía y el compañerisn’0 
éntrelos colegiados y velar por el decoro 
los mismos. ,

4 .e Estimularla competencia do los coDg!:1' 
dos, organizando toda clase do obras cuítura'1^

5 .° Organizar las instituciones de cará0^ 
muy mutualista, benéfico y social que estin10 
conveniente en beneficio de los colegiados.

Artículo 4.° En cada Colegio oficial dM 
cretariado local habrá una Junta de Got*^111^ 
formada de Presidente, Vicepresidente, 
ro, Contador, Secretario y un número de 
les no inferior a dos ni superior a diez, PrC,':J'¿ 
cional al de colegiados. Cada Colegio retlycf‘l‘‘. 
su Reglamento de régimen interior, del Q110^ 
viará copia al Ministerio de la Gober^d '

Oip,

Cuilf 
®2rzo 
‘Proba 
^ovii. 
•-esu 
^pu„ 

pa 
i°Pi¿

o, 
Sue Cc 
ciófi „ 
x. 'eiutj
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í.'l  víuy8 previa aprobación será precisa para que 
entre en vigor. , _ _

acuerdo de la Comisión: el Secretario, Pascual Sierra. 
El Jefe administrativo, Luis Chapuli,

, Artículo 5.° Los individuos pertenecientes 
¡ v''Lal Cuerpo de Secretarios municipales o provin-

.cíales que no desempeñen cargos en propiedad 
í1111?podrán ingresar como socios, si así lo desean, en

|,$el Colegio oficial de la provincia^en que tengan 
residencia habitual.

SECCIÓN QUINTA

GOBERNACION
dispo
i das, Articulo n.° Los Colegios oficiales del Se

cretariado local podrán exigir a cada uno de sus
,•^miembros una cuota mensual no superior a 10 

' ' pesetas. Cada Colegio determinará la cuota so 
debiendo establecer entre los colegiados 

los grados precisos para que la de cada uno re- 
'a ‘,:n$nlte proporcionada a su respectivo sueldo. La
Señor, 
s.

imposición de cuotas mensuales de más de cin
co pesetas exigirá previa autorización del Minis
terio de ia Gobernación.

Artículo 7.° Los Gobernadores civiles de las
provincias adoptarán las medidas conducentes 

I je[e a que antes de! día 10 de octubre queden cons- 
íituídos los respectivos Colegios oficiales del Se- 

''A,‘ creta ciado local.
Artículo 8.° El Ministerio déla Gobernación

5; redactará el Reglamento general de los Cole- 
p‘ J t’ios oílciales del Secretariado local, abriendo la 

oportuna información previa entre los mismos, 
¿I Lon audiencia del Consejo de Estado la some- 

‘prt|^ala aprobación del Gobierno.
V,. rl Dado en Palacio a seis de septiembre de mil

I wecmntos vemticmco. —Alfonso.— El Presi- 
Jale interino del Directorio Militar, Antonio 

e6i. y Pers.
.acÍ0- (Gaceta 8 septiembre 1925).

Dirección general de Administración.
Habiéndose dirigido a este Ministerio diver

sas consultas relativas a la clase de documentos 
y copias simples o extractadas de los mismos, 
que deben ser presentados para tomar parte en 
el concurso de Secretarías de Ayuntamiento de 
primera categoría, anunciado en la Gaceta del 
día 13 actual, .

Esta Dirección ha resuelto aclarar las dudas 
suscitadas, en el sentido de que es indispensable 
remitir, acompañándolos a la instancia,'los docu
mentos que, como certificación de buena con
ducta y de no tener antecedentes penales, cadu
can cada tres meses; no siendo preciso remitir 
copias ni testimonios de aquellos otros documen
tos de carácter permanente que, como partida 
de nacimiento, títulos académicos o méritos <'y- 
peciales, consten en los respectivos expedientes 
personales; pero sí una referencia o simple enu
meración de tales documentos por cada una de 
las Secretarías que soliciten.

Madrid, 23 de septiembre de 1925.—El Direc
tor general, J. Calvo Sotelo.

(Gaceta 24 septiembre 1925).

SECCIÓN TERCERA Núm. 4.600.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA
egio-’ 
pro-

Núm. 4.597.
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CIRCULAIS
Enferme a lo dispuesto en la Retil orden de 22 de 

^•"zo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
Robada por Real orden de la misma fecha, lu Comisión 
.rovincial, de acuerdo con el Jele administrativo militar 
i' ^bi Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 

Pueblos han sumini •Irado al Ejército y Guardia civil 
el mes le sep! ¡e:ni>re en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan ............................
Idem de cebada............................
ídem de puja ................... -.. .
Litro de aceite............................
Idem de petróleo.....................  
Idem de vino.........................     .
Kilogramo de carne............    
*de:n de carbón .. . ........ .
Idem de leña..............................

0*45
2‘2O
0'50
2‘34
1
0'36
4*12
0'27
0,09

las precios referidos presentarán los Ayuntamien- 
:'a aQla S;i Liquidación y abono, en la Comisaria de Gue- 

esta provincia, Uh  relaciones con los recibos y 
i;,!'."’13 de los pasaportes, en la forma que previene la 

de 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
?ue " l”ayor urgencia, phra coitar expire el pleito ley al 

"'JilCt'den las disposiciones oiijeiiles pura la reclatna- 
Z„' <;cs^os deoenyos.

Vei^'!u=Oza. a veintidós de septiembre de mil'novecientos 
‘cinco. — El Presidente, Antonio Lasierru — Por

El señor Gobernador civil se ha servido acor
dar, con fecha 24 del corriente, lo que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de (la
cas en el término municipal de Azuara, con mo
tivo de la construcción de la carretera de María 
al confín de la provincia, trozo 3/*, tramo 2.';

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Azuara la relación de propietarios a quienes 
afecta la expropiación, se publicó en el Bo l e t iN 
Of ic ia l  de esta provincia, número ¿06, de L -ha 
31 de agosto de 1925, abriendo un plazo de diez 
y seis días para que los interesados pudieran 
aducir las reclamaciones que estimasen opor
tunas en contra de la necesidad de ocupación 
de fincas;

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados,

Considerando que en este expediento se lian 
cumplido todos los requisitos de la Ley de ¡0 
do enero de 1879,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 18 de la ci
tada Ley y de conformidad con lo propuesto 
por el ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, ha acordado declarar la necesidad 
de la ocupación de las fincas de que se trata.»
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Lo que de orden del señor Gobernador se ha
ce público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , a los 
efectos del artículo 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1925.—El Inge
niero Jefe, Luis María Moreno.

♦ ♦ ♦

Núm. 4.601.

EJ señor Gobernador civil se ha servido acor
dar, con fecha 24 del corriente, lo que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de tin
cas en el término municipal de Azuara, con mo
tivo de la construcción de la carretera de María 
al confín de ia provincia, trozo 4.°;

Resultando que rectiticada por el Alcalde de 
Azuara la relación de propietarios a quienes 
afecta Ja expropiación, se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, núm. 209, de fecha 3 
de septiembre de 1925, abriendo un plazo de 
diez y seis días para que los interesados pudie
ran aducir las reclamaciones que estimasen opor
tunas en contra de la necesidad de ocupación 
de tincas;

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados;

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la Ley de 10 de 
enero de 1879,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art. 18 de la citada Ley 
y de conformidad con lo propuesto por el Inge
niero Jefe de Obras públicas do la provincia, ha 
acordado declarar la necesidad de la ocupación 
de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , a 
los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1925.—El Inge
niero Jefe, Luis María Moreno.

SECCIÓN SEXTA

Lumpiaque. N.° 4.586.

El día 30 del actual y hora de las diez, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta villa, el 
arriendo en pública subasta de los pastos y 
hojas de viña de Jas fincas enclavadas en el 
monte; y a continuación se procederá al arrien
do de las pieles de carnero de las reses que se 
sacrifiquen para el abasto do la carnicería mu
nicipal.

De no haber postor, se celebrará segunda su 
basta el día 2 del próximo mes de octubre, con 
arreglo a los pliegos de condiciones que están 
de manifiesto en la secretaría municipal.

Lumpiaque, 25 de septiembre de 1925.—El 
Alcalde, Carlos Lorente.

Nonaspe.
(Conclusión).

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
nicipal Permanente durante los meses de 
ro de 1925.

N.° 2.1( fa'enc.iz 
* en la ir

Segu
„ . ., to de
Lomision ir 

enero y feh surtirár 
Sesic

Sesión ordinaria del día 4 de enero 
y aprobación del acta anterior.

de 1925.—Leen
bación

De i 
cordanc

_ Se da cuenta de una carta muy atenta y cariñosa del 
ñor Delegado gubernativo de Valderrobres (Teruel), c rompía 
Joaquín de Silva, participando a esta Alcaldía que no deji 
olvidados los asuntos del Pantano. Acordando contesta" 
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con los rasgos generosos con que él lo hace.
De una comunicación del Sr. Juez municipal de esta vi 

poniendo a disposición de esta Alcaldía al vecino Francis 
Silaé Estañ, para que sufra cinco días de arresto ene 
depósito municipal, por leñar.

De haberse posesionado interinamente de la Titular ( 
farmacia el farmacéutico D. Joaquín Berlanga el día 1.' 
actual, para la cual fué nombrado el día 16 de novieni" 
último, acordando pagar la cantidad de 300 pesetas a! ¿ 
macéutico D. José Latorre, de Caspe, que cesa desde I 
misma fecha que se hace cargo el anterior.

Aprobar la cuenta de los cruzados del primer semeí 
con el Agente de los señores Rubio y Gómz, que am- 
un saldo a favor del Ayuntamiento de ‘487’02 pesetas. Ace
dando practique la liquidación definitiva con el señor Mf 
serrat.

Sesión extraordinaria del día 11 de enero.—Se pro^ 
a ja formación del alistamiento del actual reemplazo cor 
sion extraordinaria.

Se procede a la inclusión del mozo Santiago Ferrer 
con arreglo al caso í o del artículo 34 de la vigente 
Reclutamiento.

No se incluye en este alistamiento al mozo Antonio 
Lasheras, por seguirlo en el de Caspe, prestando la 
conformidad.

Se elimina al mozo Francisco Navarro Taberner, 
gmrlo en el distrito 7.» de Barcelona, de lo que ser 
la conformidad en 22 de septiembre de 1924.

Al no haber más mozos que alistar se dá por terminé 
acto del alistamiento.

Sesión ordinaria del día 11 de enero.—Lectura y 
bacion del acta anterior, después de confeccionado el 
lamiento.

Formación de la lista primitiva de los individuos que e' 
ponen el actual Ayuntamiento, con el número cuádruple," 
mayores contribuyentes, para Compromisarios en las 
ciones de Senadores, exponiéndola al público el plazo reí,; 
mentarlo y remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil P2': 
su publicación en el B. O.

De una carta del Sr. Delegado gubernativo, pre5’5^, 
la conformidad al cuestionario a que han de ajustarse 
coi.terencias y de la constitución del Comité pro cultura-

De una comunicación del mismo Sr. Delegado, ordera:) 
se remitan partes decenales de existencias, movimiento.'^ 
cío de trigos, cebada, centeno y avena, a los Jefes 
Negociados de 1 rabajo de los respectivos Gobiernos

De una atenta carta del Excmo. Sr. Alcalde de 
dando cuenta de los acuerdos tomados por dicha 
ración, convocando para el día 23 del actual a todos < I 
cables y representantes de los Ayuntantientos de Espau3;! 
acuerda el enterado y se nombra al Sr. Alcalde paray| 
asista en nombre y representación del Ayuntamiento a"' 
actos organizados.

Solicitar del Sr. Inspector provincial de Sanidad Ia L 
vacuna para revacunar a los mozos del actual reenT 
en el acto de la clasificación y declaración de soldad^• - 

Durante el mes de diciembre último, los mgresoS.,¿; 
ascendido a pesetas 484'45 y los gastos a 2.834’50, 
cuenta detallada de todo, con arreglo a lo anotado e“ 
libros de contabilidad, prestando la debida conformida^ y

Seguidamente se da cuenta del arqueo practicado j iR 
diciembre último, habiendo quedado en caja la cantil 
pesetas 433’36 en valores y metálico. ,¡c^

También se da cuenta del balance general Prf, 
como comprobación y final del primer semestre, > 
por lo tanto ingresadas hasta el día 31 de dicie^ ; 
cantidad de pesetas 13.691’07, y los gastos registra^ jr 
cnenden a pesetas 13.257'71, resultando por lo tanto
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2 [(íerencia en poder del Depositario igual al arqueo practicado 
en la indicada fecha.

Seguidamente el Sr. Alcalde da cuenta que por el concep- 
., to de carnes se han ingresado en el segundo trimestre 
10,1 n 475’80 pesetas, y a cuenta de la matacía de cerdos 550, que 
y feb: surtirán efecto en los cuentas del presente mes.
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Sesión ordinaria del día 18 de enero.—Lectura y apro
bación del acta anterior.

De una comunicación del Sr. Inspector provincial, re
cordando la remisión de la copia del contrato, que ha de 
estipularse por este municipio y el agregado de Fayón. Se le 
complacerá suando se formalice.

Reclamando por conducto del Sr. Delegado al Sr. Al
calde, para que acuda en el despacho del Excmo. Sr. Go
bernador, para firmar el álbum, que se dedicará a S. M. el 
Rey (q. D. g.)

De un telegrama del Excmo. Sr. Gobernador con el 
mismo fin.

De haber recibido del Sr. Teniente Coronel! primer 
Jefe del Batallón de Alumbrado en Campaña, un socorro 
de 075 pías, facilitado al soldado Gregorio Llop Mompel.

De una carta del Sr. Delegado, para que esta Alcaldía pon
ga cuantos medios estén a su alcance, para rendir un tributo de 
cariño a S. M. el Rey (q. D. g.) Se acuerda el enterado y 
hacer cuanto se pueda en beneficio del acertado ideal.

De una comunicación de la Sección de cuentas del Go- 
iiierno civil, reclamando una copia certificada del arqueo 
practicado en 31 de diciembre último, cuyo servicio se 
cumplió urgentemente.

De otra del Sr. Delegado, que se le mande relación del 
cúmero de individuos adheridos al Homenaje, para solicitar 
»s tarjetas de identidad.

Incluir al mozo Francisco Mas Suñer en este alista- 
®iento, después de haber sido eliminado del de Mora de 

o.
El enterado de la disposición dictada por la Superioridad 
que la rectificación del alistamiento tenga lugar el pri- 

5cr domingo de febrero.
Aprobar los trabajos de rectificación del padrón de habi- 

'Ws. Dar por terminada la clasificación vecinal de los ha- 
"'Nes de este término municipal. Exponer al público la 
^tada clasificación y empadronamiento, durante el pró- 

mes de febrero a los efectos de reclamación.
.Sesión ordinaria del día 25 de enero.—Lectura y aproba- 

C!°n del acta anterior.
Exposición al público del Repartimiento general, a los 

Rectos de reclamación una vez aprobado por la Juna.
Remisión de unas cuartillas al Sr. Delegado gubernativo, 

^Plimentándolo a correo seguido.
. Sesión ordinaria del día l.° de febrero.—Lectura y apro- 

ación del acta anterior.
Con verdadera satisfacción el Sr. Alcalde da cuenta del 

realizado a Madrid, demostrando a SS. MM. el sentir 
anime de los españoles, en una grandiosa manifesta- 

de cariño y adhesión a nuestros Augustos Soberanos, 
dp arc*Ue acudieron representaciones de todas las provincias 
tu de cuyos actos se guardarán muy gratos re
medos. Aprobando al final la cuenta de los gastos de repre- 
tntación.

acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno el nombra- 
fin'T' de -Acalde y Alcaldesa a favor de los Reyes, con el 

demostrarles nuestra más entusiasta adhesión.
oi¡c^ Un atento B. L. M. del Sr. Presidente del Colegio 
fSta‘a de Farmacéuticos de la provincia, participando a 
^tá ca*día que el farmacéutico D. Joaquín Berlanga, 

p telegiado desde el día l.° de enero del corriente año. 
del reStar *a aprobación a las dos facturas reunidas en una 
habí‘.‘i ®*?sco Que importa la cantidad de 642’45 pesetas; 
tím" nd° S'd° entregadas a cuenta por el Agente del Ayun- 
^inPA10’ Sres- Rubio y Gómez, y además ha pagado la sus- 
remiti^11 8- O. del corriente año, según recibos que han 

rno 0J'Cltar i°s aprovechamientos de pastos, leñas y piedra, co- 
Cata1 anos anteriores, de los montes núm. 89, 90 y 166 del 
Baja-80’, denominados “Mediana”, “Val de Batea Alta y 
Adem.. "Blanco de Matar raña" de este término municipal. 
do$ nv] a instancia de D. Casildo Altés Valles, se solicitan 

a metros cúbicos de piedra por subasta.
1» (Lj11^3^0 a la Soberana disposición del Ministerio de 

er'iación, aplazando otra vez la rectificación del 

alistamiento, que debía celebrarse el día l.° se practique el 
siguiente domingo día ocho.

Publicando un bando del Recaudador de Contribuciones 
'de esta zona, que durante los días 29, 30 y 31 del finado 
mes de enero, se cobrarían los recibos pendientes de pago 
con el primer grado de apremio en la oficina establecida en 
Sástago.

Haber recibido del Sr. Coronel del décimo Regimieno 
de Artillería pesada, una cartilla militar y el certificado de 
soltería para que fuera entregada al 2." artillero Esteban 
Ferrer Roe, recogiendo el pase que obraba en su poder y 
se remite al Regimiento.

De una comunicación del Gobierno civil, imponiendo una 
multa de quince pesetas al vecino Nicolás Andréu Roe, por 
blasfemar en la vía pública, y denunciado por la pareja de la 
guardia civil.

Se acuerda confeccionar el Padrón de las personas suje
tas al pago del arbitrio de inquilinato, el de las patentes 
sobre la venta de bebidas, en tres clases, según las Orde
nanzas, el de la imposición y cobranza del arbitrio munici
pal sobre los carros y tartanas existentes en esta localidad 
y el del impuesto sobre los casinos y círculos de recreo. 
Acordando empezar los trabajos el día tres del actual.

Sesión ordinaria del día 8 de febrero.—Lectura y aproba
ción del acta anterior.

Prestar la conformidad al expediente incoado a instancia 
de D. Víctor Grasa solicitando autorización para ocupar te
rrenos y establecer servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica, en los montes públicos de este término municipal. 
Darse por enterados también de la cantidad que debe abonar 
al Ayuntamiento y al Estado en las del Tesoro público, 
correspondiéndole a Nonaspe la cantidad de 528’17 ptas. y 
al Estado 2’13 ptas., formando un total de 530’30 ptas.

Reclamando el Sr. Inspector provincial de Sanidad, la 
copia del contrato formalizado con el farmacéutico, D. Joa
quín Berlanga, el cual se verificó ayer y se le complace re
mitiéndolo a los efecos reglamentarios.

Habiendo terminado los dos meses de licencia concedidos 
por enfermo ai soldado Manuel Marches Povill, del Bata
llón Expedicionario América, núm. 14, y no haberse pre
sentado ante esta Alcaldía al objeto de emprender la marcha, 
se ha dado cuenta de ello al Excmo. Sr. Capitán General de 
la 5.a Región.

Confeccionado el Padrón de cédulas personales, para 
el año 1925-26, se acuerda exponerlo al público, el tiempo 
reglamentario a los efectos de reclamación.

Durante el mes de enero último los ingresos han ascendido 
a 1.081’35 ptas. y los gastos a 592’70 ptas. dando lectura a 
los cargaremes, así como a los libramientos registrados en 
los libros de contabilidad prestando la debida conformidad. 
Seguidamente se da cuenta del arqueo practicado en 31 
de enero último, habiendo quedado en caja la cantidad de 
pesetas 992’01, en valores y metálico.

Sesión ordinaria del día 15 de febrero.—Lectura y apro
bación del acta anterior.

De una comunicación de la Compañía de ferrocarriles de 
M. Z. A. contestando que no puede aprobar ninguna de las 
cuatro peticiones solicitadas por esta Alcaldía, en benefi
cio de ¡a localidad.

De otra del Sr. Juez municipal de esta villa, poniendo a dis
posición de esta Alcaldía, al vecino Nicolás Andréu Roe, 
para que sufra tres días de arresto en este depósito munici
pal, por blasfemar según expediente instruido.

De otra del mismo, para que sufra también seis días de 
arresto el vecino Ramón Roe Andrés, por leñar.

De otra del mismo, para que sufra también treinta días de 
arresto, el vecino Romualdo Ráfales Albiac, por leñar tam
bién.

De otra del Sr. Juez de Instrucción, para que se informe 
la conducta observada por el vecino Fermín Aguiló Damián.

De otra del Sr. Presidente del Colegio provincial de far
macéuticos, acusando recibo del contrato estipulado por 
este Ayuntamiento, y el agregado de Fayón con el farma
céutico D. Joaquín Berlanga, para su archivo.

De una carta de D. Daniel Ráfales Roe, residente en 
París, reclamando unos documentos, de lo que se dió cuenta 
a sus hermanos.

De otra de la Alcaldía de Prat de Llobregat (Barcelona), 
remitiendo los recibos de los socorros de pan facilitados 
al soldado Manuel Marchés Povill, del Batallón expedicio
nario América, núm. 14, para que se le abonen, participando 
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a la vez haber efectuado el regreso a Larache desde dicha • 
población, en virtud de la orden de incorporación que recibió 
del Sr. Coronel Jefe del Hospital Militar de Barcelona. ;

El Excmo. Sr. Capitán General de la 5.a Región, recia- j 
ma una copia de la comunicación que se recibió de dicha 
oficina, haciendo referencia de la incorporación que debía ¡ 
verificar el soldado indicado anteriormente, por si hay error i 
en el nombre, la cual llevaba fecha 13 de diciembre último. , 

El haber confeccionado un Reglamento para los empleados 
administrativos y subalternos del Ayuntamiento y otro para 
los funcionarios técnicos del mismo, para examen y es- j 
tudio de la Comisión municipal permanente, con el fin de , 
que una vez estudiados se expongan al público por espacio 
de treinta días, y después pasarlos al Ayuntamiento Pleno, ; 
para su discusión y mayor aprobación. .

'Se acuerda nombrar al Concejal D. Cándido Soler Gimeno, 
para que con el carácter de Regidor Síndico, se sirva infor- i 
mar los expedientes de excepción, que se instruyan durante I 
el corriente año.

Sesión ordinaria del día 22 de febrero.—Lectura y apro
bación del acta anterior. . .

Se acuerda proceder a la cobranza del Repartimiento ge
neral, en periodo voluntario, del L°, 2.° y 3.° trimestre, du
rante los días 16, 17 y 18 del próximo mes de marzo, y el 
segundo periodo en los días 3 y 4 del próximo mes de 
abril. , .

Tramitar el expediente, presentado por el farmacéutico 
D. Joaquín Berlanga, solicitando se proceda a la visita de 
inspección, con el fin de que el Sr. Subdelegado de farmacia 
del Partido, pueda disponer la apertura de su farmacia, con 
arreglo a las disposiciones vigentes. ,

El Sr. Subdelegado de farmacia, participa a esta Alcal
día, que en virtud del oficio remitido y de la instancia do
cumentada presentada por D. Joaquín Berlanga, en solici
tud de apertura de su farmacia, manifestando que en breve 
tendrá el gusto de participar a esta Alcaldía, el día que 
vendrá a practicar la visita de inspección. _

De una comunicación del Sr. Juez municipal de esta villa, 
poniendo a disposición de esta Alcaldía «1 vecino Francisco 
Silué Están, para que sufra treinta días de arresto en este 
depósito municipal, por leñar.

Pagar el tercer trimestre, para cubrir los gastos del sos
tenimiento de la Delegación gubernativa y el del contingente 
carcelario.

Participando la remisión de cien chopos copudos, por el 
Sr. Delegado gubernativo para que sean plantados con motivo 
de la fiesta del árbol, cuyo coste será de unos setenta cénti
mos aproximadamente cada uno.

En vista de no haber venido la subasta del aprovechamiento 
de dos mil metros cúbicos de piedra, solicitado como extraor
dinario, a instancia de D. Casildo Altés Va’Jés, se acuerda 
solicitar del Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la 
provincia, con carácter urgente, el aprovechamiento de mil 
metros, con el fin de ser destinada para machaca, que ha de 
ser colocada en la vía férrea y precisamente en el monte 
núm. 166 del Catálogo, denominado “Blanco de Matarraña” 
de este término municipal.

Se acuerda llamar al Sr. Médico titular y ponerlo en co
nocimiento del Sr. Presidente del Colegio provincial de 
Médicos de Zaragoza, a los efectos consiguientes.

Se da cuenta a los reparos hechos por el 'Sr. Comisario de 
Guerra, cuyos recibos de suministros fueron presentados por 
el Agente del Ayuntamiento, Sres. Rubio y Gómez, habiendo 
sido devueltos para que se subsanen las deficiencias anota
das en la comunicación de remisión.

Autorizando al mismo agente, para que en nombre y re
presentación del Ayuntamiento, se persone en la Sección de 
cuentas del Gobierno civil, para recoger las liquidaciones que 
se tienen presentadas del año económico de 1923-24, al ob
jeto de poderlas archivar en esta Alcaldía.

Concuerda exacta y fielmente con el original a que me re
fiero. .

Y para que conste y surta sus efectos y una vez expuesto 
al público, se remita al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el B. O. a los efectos con
siguientes, libro la presente visada por el Sr. Alcalde, en 
Nonaspe, a 6 de marzo de 1925.—El Secretario, M. Simó.— 
V.° B.°: El Alcalde, Enrique Casaus.

Aprobados en esta fecha los extractos de los acuerdos adop
tados por la Comisión municipal permanente, durante los me
ses ique se especifican, por el Ayunamiento pleno, en sesión 

ordinaria cuatrimestral celebrada el día 15 de marzo de 1925.- 
E1 Secretario, M. 'Simó.—V.» B.»: El Alcalde, Enrique 
Casaus.

* * *
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 

Pleno, durante los meses de septiembre, octubre,_ noviembre 
y diciembre de 1924, y enero y febrero de 1925.

Mes de septiembre de 1924.
No se ha tomado ningún acuerdo por no haberse 

el Ayuntamiento Pleno.
Mes de octubre de 1924.

Sesión extraordinaria del día 5.—Se acuerda la 
ción de la Carta Municipal, por unanimidad de los 

reunido
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tes que son diez, de los once que se compone el Ayunta
miento Pleno.

Seguidamente se toman otros acuerdos relativos al nuevo 
régimen de la Carta Municipal, acordando la exposición ai 
público del proyecto de dicha Carta, por espacio de treinta 
días, para la admisión de reclamaciones y reparos, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 142 del Estatuto 
municipal.

Mes de noviembre de 1924.
Sesión extraordinaria del día 23.—Se acuerda la aproba

ción de la Carta Municipal.
Acto seguido se acuerda también, que dicha Carta sea 

elevada por el Sr. Alcalde, a la aprobación del Consej--* 
de Ministros.

En diligencia seguida se acuerda adherirse en un todo 
a la circular y manifestaciones hechas por la Alcaldía de 
Vélez Rubio, y telegrafiar al Excmo. Sr. Presidente de 
Directorio Militar, la adhesión más sincera al nuevo Re-e:' 
men. para el día señalado del 25 del actual.

A los dos días y por diligencia aparte, se remiten eos 
respetuosa instancia al Excmo. Sr. Subsecretario encargad’ 
de! Ministerio de la Gobernación, copias certificadas de1* 
acuerdos del Ayuntamiento pleno de fechas 5 de octubre) 
23 de noviembre del año actual, comprensiva esta última 
la Carta Municipal, por conducto del Excmo. Sr. Gob01^. 
dor civil de la provincia, para su mayor aprobación a 
efectos reglamentarios.

Mes de diciembre de 1924.
No se ha tomado ningún acuerdo, por no haberse reu 

el Ayuntamieno Pleno.
Mes de enero de 1925.
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Sesión extraordinaria del día 18.—Se da cuenta del a 
que debe celebrarse en Madrid el día 23 del actual y. " 
acuerda la adhesión sincera y sentir unánime a los mam1.- 
táciohes hechas por los Municipios de Burgos y de ^a( G. 
acordando el confirmar el acuerdo de la Comisión mu 
pal permanente, nombrando al Sr. Alcalde D. Enrique 
saus Bernad, para que en nombre y representación del . 
tamienío, asista al acto de homenaje, cariño y adhesión, 
se dedicará en favor de nuestros Augustos Soberanos . .. 
tregándolc la credencial correspondiente para que 4,;^^ 
Delegado gubernativo pueda adquirir la tarjeta de m6» ¡j 
y obener reducción en el precio del billete del ferr1’1-1^ 
El Sr. Delegado encarece se recabe de toda clase de 
poraciones, Entidades, Comité de la Unión Patriótica,^ 
dicatos y asociaciones que sean afectos al Régimen o P° ¿l 
timiento espontáneo se encuentren identificados c° 
y se le remita la relación con los nombres y, apelhdo= 
claros, de los que piensen asistir al Homenaje que 3L
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yecta 'rendir a S'S. MM. (q. D. g.)
Se acuerda confirmar el nombramiento hecho co» iep:e 

ter provisional por la Comisión municipal ]3 -fi
en fecha 16 de noviembre último, para la vacante 
tular de Farmacia, a favor de D. Joaquín Per*angfa]a| h3' 
de Tejada, quien tomó posesión el día 3 del ac- ^c¡3t 
ciándose cargo de la asistencia benéfico sanitaria - j^jad0 

; al Colegio de Farmacéuticos para saber si esta 
, en esta provincia antes de formalizar el contrate. - ^ctu3|. 
1 consignado por 'titular lo disfrutará desde el día l.° de , con>

Se acuerda celebrar la rectificación del a^stamP''I‘ür te0^ 
| está ordenado, el día l.° de febrero próximo, y ^t?- 
i parentesco dentro del cuarto grado civil con < ptr 

los señores Concejales don Agustín Andreu, ploP 
mingo Rafales, don José Ráfales y don - ’’ racic,!t’ 
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id actual reemplazo, se les dejará de citar para lo suce- 
Yo y se requiere para sustituirlos los ex Concejales don 
hcinto Borraz, D. José Alfonso, D. José Soler y D. Joa- 
jín Gimeno, notificándoles su designación para que concu- 
ian cuando se les cite a las operaciones del corriente reem- 
&b, cuya diligencia queda archivada en el expediente ge- 
2ial de quintas.

Mes de febrero Je 1924.
Sesión extraordinaria del día 8.—Aprobación de la rec- 

fación del alistamiento: Inclusiones, 2. Exclusiones, 10. 
distados, 23. . ,

Se procede, al nombramiento de los vecinos D. José Gi- 
xr Alfonso y D. Eusebio Llop Andrés, designándolos como 
Ktigos, de parte del Ayuntamiento, en concepto de padres 
ie los mozos números 4 y 8 de la rectificación, para que se 
iitvan informar los expedientes de excepción. ,
También se nombra tallador al vecino D. Daniel Maza 

Siner, como en años anteriores, para tallar los mozos del ac- 
:h 1 reemplazo y anteriores.
Para practicar el reconocimiento de todos los mozos del 

ctnal reemplazo que se presenten, se acuerda nombrar al 
-édico titular D. José Macipe. por no existir incompatibi- 
M de parentesco. _ ,
De conformidad a los acuerdos tomados en años antcrio- 

se acuerda fijar el tipo del jornal regulador de un bra- 
iro en 4 pesetas, puesto que es el jornal mínimo de un 
too del campo. El tipo de utilidad que puede reportar dia- 
"¡mente una caballería mayor, se acuerda fijarlo en cin- 
-eita céntimos y el de una menor en veinticinco.

El señor Presidente indicó a los interesados el derecho 
les asiste de recurrir ante la Comisión Mixta o 

Tta de Clasificación y Revisión si no estuvieran conformes 
■’los acuerdos tomados, y se levanta la sesión. , ,
Continuación de la sesión extraordinaria en el mismo día 8. 

ibefior Alcalde da cuenta del viaje realizado a Madrid y 
l'Homenaje dedicado a los Reyes de España. Se acuerda 
|’brar Alcalde y Alcaldesa honorarios del Ayuntamiento 
|Jsta villa a SS. MM. los Reyes, remitiendo al Jefe Su- 

M de Palacio atentos telegramas de cariño y adhesión, 
.testar la conformidad al contrato formalizado por el se- 
./Acalde, en representación del Ayuntamiento de Nonas- 
M'd representante del agregado de Fayón, con el señor 
i^acéutico D. Joaquín Berlanga y Payán de Tejada, 
^•‘Puesto, de ocho artículos, remitiendo copias a los ele- 

oficiales, en cumplimiento a lo dispuesto por el ar- 
¿7 91 de la vigente Instrucción general de Sanidad y el 
, Reglamento del Cuerpo de Farmacéuticos titulares, 
ide suscribirlo sin protesta ni reclamación. 
■Jí^endo estado expuesta la lista electoral" de todos los 

’ l;;:'lfluos que tienen derecho a figurar en la de Compromi- 
■ á Para Senadores, sin que se haya formulado protesta 
■ ^^lamacióh contra la misma, el Ayuntamieno Pleno 

.Y°a la presente lista, en cumplimiento del artículo 29 de 
‘ ^-v de 8 de febrero de 1877. por ser ya la definitiva, des- 
■ 7 He haber sido remitida al Excmo. Sr. Gobernador civil 
' primitiva que confeccionó la Comisión municipal Per-
■ la cual fué publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
‘ a los efectos reglamentarios, quedando por lo 
• probada sin introducir ninguna modificación, levan
' É1 ,a sesión.

^Berda exacta y fielmente con el original a que me
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,(lUc conste y surta sus efectos, y una vez ex- 
L- a Publico, se remitirá al Excmo. Sr. Gobernador civil 
I Provincia, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a 

‘ r ‘a i consiguientes, libro la presente, visada por el 
Presidente, en Nonaspe, a 6 de marzo de 

íC p-1 Secretario, M. Simó.—V.° B.°—El Alcalde, En- 
A Lasaus.
Vd en esta fecha los extractos de los acuerdos 
yT.u,Itamiento Pleno, en sesión ordinaria cuatrimestral 

c*ía 15 de marzo de 1925.—Él Secretario, M. Si- 
&• ' “-0—-El Alcalde, Enrique Casaus.
:;-r:¡~T"Por la presente, acredito, que hasta el día 30 
Y'pasado, han estado expuestos al público los 

s vS extractos de los acuerdos tomados, que en esta 
Ieniiten al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

¡;l,1Para 9UC scan publicados en el B. O., a los efec- 
h ntar,o"s, de que certifico.

1 ■* de mayo de 1925.—M. Simó, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 4 578.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Antonio Brnyel Martínez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido;
Por el presente ruego y encargo a todas las 

Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca y captura de una señorita de 
unos veinticinco años de edad, de regular esta
tura, delgada, ojos azules grandes, nariz regular 
un poco torcida la punta, viste traje gris con 
medias y zapatos del mismo color, y un sujeto 
que la acompaña, de pequeña estatura, afeitado, 
de unos treinta y tres años de edad, viste pan
talón y chaleco azulado y americana verde 
claro, los que el día veintidós del actual esta
faron, por el procedimiento de las limosnas, mil 
seiscientas pesetas en esta ciudad al vecino de 
Magallón Senén Aibar Lázaro, los que de ser 
habidos serán puestos a mi disposición en las 
cárceles de este partido.

Dado en Borja, a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos veinticinco.—Antonio Bruyel, 
Juan Villuendas.

Núm. 4 598.

Daroca.
D. Ado:fo Alonso Colmenares y de Regoyos, 

Juez de instrucción del partido de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario que se instruye 

en este Juzgado con el número cuarenta y seis 
del corriente año y por lesiones contra María 
Aldana Grima, vecina de Miedes, he acordado, 
en providencia de esta fecha, insertar el presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid, para que María Aldana 
Grima, de treinta y seis años de edad, casada, 
natural y vecina de Miedes y con su último do
micilio en el referido pueblo de Miedes, compa
rezca, en término de diez días, ante este Juzga
do. para constituirse en prisión y a ün de re
cibirle declaración indagatoria, interesando de 
todas las autoridades de la Nación para su busca 
y captura y poniéndola a mi disposición en esta 
cárcel del partido; bajo apercibiento de que de 
no verificarlo se lo declarará rebelde.

Dado en Daroca, a veintitrés de septiembre 
de mil novecientos veinticinco.—El Secretario 
judicial, Julián Sánchez.—V.° B.°—El Juez de 
instrucción, Adolfo Alonso Colmenares.

Núm L599.

Daroca.
I). Adolfo Alonso Colmenares y de Regoyos, 

Juez de instrucción del partido de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario que so ins-
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truye en este Juzgado con el número veinticua
tro del corriente año y por defraudación a la 
Compañía del ferrocarril Central de Aragón, 
contra Andrés Martínez Olivares, vecino de Va
lencia, he acordado, en providencia de esta fe
cha, insertar el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y en la Gaceta de Madrid, para 
que Andrés Martínez Olivares, de diez y siete 
años de edad, hijo de Andrés y de Filomena, de 
estado soltero, natural de Valencia, bautizado 
en la parroquia del Pilar, de profesión guarni
cionero y con su último domicilio en Valencia, 
comparezca, en término de diez días, ante este 
Juzgado, para constituirse en prisión y a fin de 
emplazarle ante la Audiencia provincial de Za- . 
ragoza, interesando de todas las autoridades de 
la Nación para su busca y captura, y ponién
dolo a mi disposición en esta cárcel del partido; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo, se 
le deciará rebelde. ,

Dado en Daroca, a veintitrés de septiembre 
de mil novecientos veinticinco. — El Secretario 
judicial, Julián Sánchez.— V.° B.° - El Juez de 
instrucción, Adolfo Alonso Colmenares.

Núm. 4 580.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud a lo dispuesto por el señor D. Juan 
de Hmojosa y Ferrer, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, se cita por medio de la 
presente a las personas que ocupaban el auto
móvil que hacía el servicio del Puente del Vi
rrey a la Plaza de la Constitución en la tarde del 
día 14 del actual, sobre las diez y siete, a fin de 
recibirles declaración sobre el hecho de haber 
arrollado dicho auto al niño Elias Sebastián Vi
cente, de 7 años de edad, al ser empujado por 
otro chico, cuyo nombre y domicilio se ignoran, 
a quien también se llama por medio de la pre
sente, para que como las demás personas com
parezca ante este Juzgado dentro del término 
de quinto día; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que hubie
re lugar, en causa núm. 368-1925, sobre lesiones.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1925.—El Se
cretario P. H., Alonso Jiménez.

Núm. 4.602.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zarago
za, en diligencias do cumplimiento de carta-or
den de la Superioridad, dimanante de sumario 
núm. 199 de 1925, contra Martín Tomás Gracia 
Purroy, por el delito de estafa, cito en forma lo 
gal a Joaquín Albial, cuyo actual domicilio se 
desconoce, a fin de que el día diez de noviem
bre próximo, a las diez de su mañana, compa
rezca ante la Audiencia provincial de esta ciu
dad, al objeto de declarar como testigo en el ac

to de la celebración del juicio oral; bajo ape
cibimiento de que si no lo verifica le parará ís s í i
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, veinticuatro de septiembre de 
novecientos veinticinco. — El Secretario, P. E¡XV":
Prudencio Fernández.

Núm. 4 579

Alfar o
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D Antonio Muro Sáenz. Juez ejerciente en fm 
ciones del de instrucción propietario de es 
ciudad de Alfaro; r
Por la presente se cita, llama y emplaza a PaO' 

lino Poyo Simón, hijo de Cristóbal y Vicenj^ 
soltero, ambulante, natural de La Almunia i Q 
doña Godina, de 15 años de edad, de oficio eslL^ 
ñador, y cuyas demás circunstancias no conste 
)ara que dentro del término de diez dias, co: 
ados desde el siguiente al de la inserción de! 
presente en la Gaceta de Madrid, comparra £ 
ante este Juzgado, o se constituya eu la cár. _ 
de este partido, con el fin de hacerle saber L.„„, 
pena para el mismo solicitada por el señor 
cal en la causa que por hurto y con el mime:
14 de este año se le ha seguido en este Juzgf !fi!' 

Ue leye

disp
Finéis : 
'“'deapu 
*WTÍ6Ji’.bajo apercibimiento de que, en otro caso, sel 

declarará rebelde, parándole el perjuicio a 4 
en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a ío] 
las Autoridades y agentes de la policía judil 
procedan a la busca, captura y conducción#! 
indicado procesado, si fuere habido, a la 
sada cárcel, como comprendido en el arlP 
835 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Álfaro, a veinticuatro de septieni 
de mil novecientos veinticinco.—Antonio M01 
El Secretario, Isiaro Sauz.
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